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"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISIÓN Y ORDENA EL PAGO DE 
GASTOS DE VIAJE" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO 

Que el doctor EVERTH HAWKINS SJOGREEN en su calidad de Gobernador del 
Departamento, debe viajar en cumplimiento de comisión oficial a las ciudades de Barranquilla, 
Cali y Armenia. 
Motivo: Reunión en la ciudad de Barranquilla, visita de acompañamiento a propuesta de 
estudio y análisis de planes de Ordenamiento Territorial que puedan aplicarse en el Caribe. 
En Cali, reunión con el Fondo Mixto para seguimiento a la Burbuja y proyecto Hospital. 
En la ciudad de Armenia, invitación del presidente de la República Iván Duque Márquez, al 
evento proyecto Cruce de la Cordillera Central el día lunes 22 de noviembre a las 8:00 a.m. en 
la línea Quindio y otros. 
Saliendo del 18 al 23 de noviembre de 2021. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 
	

Autorizase la comisión oficial al doctor EVERTH HAWKINS 
SJOGREEN por un valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS CON CINCO 
CENTAVOS ($6.530.306,5,00),así $3.589.615,00, 
correspondiente a los días 18,19,20,21 y 22 de noviembre y 
$358.961,5,00, correspondiente al día 23 de noviembre sin 
pernoctar con 	una asignación básica mensual de 
$6.128.911,00, más gastos de representación 	de 
$6.128.911,00 para un promedio de $12.257.822,00 
correspondiente a viáticos diarios de viaje por valor de 
$717.923,00 , más valor Tiquete aéreo $2.581.730,00. En la ruta 
SAN ANDRES-- BARRANQUILLA----CALI---- ARMENIA—
SAN ANDRES. 

ARTICULO SEGUNDO: 
	

El pago de viáticos se hará por la tesorería Departamental con 
cargo al código 03 — 1 — 2211 — 200 del presupuesto. 

ARTICULO TERCERO: 
	

Al finalizar la comisión oficial se le concede (8) días para 
Legalizar los viáticos ante Tesorería Departamental. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

El Gobernador, 	 EVERTH HAWKINS SJOG EEN 

Proyectó: Ana Gordon 
Revisó: Jacqueline B. 
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